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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Del Gobierno de la Provincia. 

M J M . 1 .° 

(JUNTAS. 

.v> cs posiWc lliinur el servicio ni aim 
en ios ramos nins ímporíantes de ia Ad-
niinislracion púlilica.silósl'uiidonnrios á 
(|iiiciius les esttí coníiiiíln no cooperan de 
consuno con exacto ciimplhnieiito » los 
iiiiiiiilaios doJ tiobiemu. Veo con senti-
niiento qüe.los Ajuiitaniicntos anotados 
¡i continuación no lian rumitiilo aun ti este 
Gobierno depro\iucia, las.nolicias pedidas 
por circular inserta en: el liolctin número 
111 de 1. = del actual pura la justa dis
tribución del cupo do la quinta de IS J I ; 
dincullando de este modo el cuiiipliinieii-
to de los tiirininos designados en la Ucal 
m í e n dc.2(i de Sovienibre publicada en 
el citado periódico, toimo }o me hallo rc-

. suelto á cumplir y hacer (|uc se cumpla 
con escrupulosa exactitud cuanto por el 
(¡oliiorno se previene, es indispensable 
(|ué para el (lia 8 del prósimo mes tonga 
en mi poder los dalos que reclamo de los 
Avunlumiontos anotados, y como en esta 
demora tienen una gran ]iarlo los Secre
tarios de los respectivas Ayuntamientos, 
les advierto que singperjuii'lo de exigir á 
los Alcaldes la responsabilidad que les 
impone la ya citada Ucal orden; tomaré 
nota de aquellos] que no secunden esta 
puntualmente á fin de cmlmir propios á 
su costa que recojan los datosque les pido. 
I.ooti ;ll) de Dicícnifirc de líiüO.—Ignacio 
Méndez de Vigo.' 

AVl'XTAMIKXTOS Ql'E SE CITAN. 

I'nrlida de Aslorga. 
llcnahiilcs. 
Hospital de Orbigo. 
(Mero de Kscarpi/o. 
(Iiiifitana del Castillo. 
Quintanilla de Somoza. 
¡(eqnejo y Corús. 
Santiago Millas. 
Murcia. 
Villarejo. 

I 'w l i th i ilc l a Jlm'iezo. 

Alija de los Melones. 
(¡asn illo y Veiilla. 
Quintana y Congosto. 
Jloliledo de la Jlolduerna. 
Jtoperuelos. 
S. Adrián del Valle. 
S.-Pedro de llercianos. 
Sta. Jlaria del Paramo. 
A'illamievn de Jnmuz. 
Zoles. 

Partido de la Yeeilla. 

Bollar. 
Carmenes. 
1.a Pola de Cordón. 
Mutallaua. 
Valdeleja. 
Vegacenera.' 

Punido de i m n . 

Rueda del Almirante.. 
Sariegos. 
Valdesogo de Abajo. 
Vegas del Condado. 
Villadangos. 
Villarailc. 
Villuquilatnbrc. 

Partido de i l u r i i a . 

Cabrillancs. 
I.ns Uniaíias. 
Murías de Paredes. 
Sta. María de ürdas . 
Ycgaricnza. 

Partido de Potiferrada.. 

Alvares. 
Castrillo de Cabrera. 
Noceda. 
Paramo del Sil. 
S. Clemente de Yalducza. 
S. Kstebun de Yalducza. 

Punido de AidAff* 
Acebedo. 
I.illo. 
Maraña. 
Hencdo. 
Yillayandrc. 

Partido áe Sahagtm, 

Castronuidarm, 
Castrnticrra. 
Cebanico. 
(•aífeguiifos. 
Sta. Cristina. 
Yaldepolrt. 
Yillauiol.! 
Yillaver.lede An:ayos. 
Villeza.j 

Partida de Yuleucia. 

Algailcfe. 
Ardon. 
('obreros. 
Fresno de la Vega.; j 
.Matanza. 
S. itlillnn. 
. alveideKnrique. " i H 
Villamandos. 
\'illanueva ile las Manzanas. 
Yilluqucgída. 

Partido de Yi l la f rwm. 

\rganza. 
Candín. 

Oencia. 
Pcrnnzimcs. 
Saucedo. 
Vega de Yalcarce. 
Villadecanes. 

NüM. 2. 

MIMSTEIUO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: S. M . la Beina (Q.:D; 0.) 
se lia servido aprobar la. iuslrixcioit ad
junta para la adniiuistnicion r manic i -
cion ' de la contribución de consumos, 
establecida por el Ileul decreto do 18 del 
corriente. 

De Ucal órden lo digo d V. I . para su 
inteligencia y erectos correspondientes. 
Dios guarde á Y . I . muchos unos. Ma
drid 24 de Diciembre de 18ijt).=l!ai'-
ainallnna.=Sr Director general de Con
tribuciones. 

INSTUVCCION. 

¡mra In aúmhmlrncim y mamhteion en 
ti/dos tos ¡iiieblos del reino de la eimlribu-
eion de mnaimia, rxlid/lceidu ¡¡or el l i a d 

d m elo de 1 ü del eorrieiile. 

CAPITULO I . 

msi'Osir.ioNEs OEXERALES. 

ArliVnlo 1. 0 En confonnidad A lo 
dispuesto en el Heal decreto dé l i i del 
corriente,'la exacción de la conlribucion 
de consumos c u todas las capitales de 
| r n i m i a , puertos habilitados y demás 
pocilios del reino c islas ailyacentes, se 
liniitará i las especies comprendidas en 
las tarifas números 1. 0 y 2 . * que acom
pañan á dicho decreto, con estricta sujec-
ciou á Ins canlidiidcs que las mismas se
ñalan, según su población ó nombre. 

Art . 2 . e Bajo ningún prctesto ni de
nominación se podran imponer arbitrios 
mayores (pie los derechos señalados A 
rada especio cu las tarifas, sin que pre
cedan las formalidades prescritas en el 
art. o. 3 del meiicíonado decrete. I.as 
especies similares extranjeras «'i las de 
las provincias de (Jltramar satisfarán los 
mismos derechos y recargos que las na
cionales, exceptuando las que tibnen de
rechos especiales señalados en las tarifas. 

Art . 3. * Tampoco se podra cobrar 
'derechos ni recargos á las especies y ur-
ticulos del reino ú cstranjeros no coin-
prendidos en las tarifas, no siendir si Hila
res de estos. 

1 " : 

Art . 4. e IJI cobranza de las dere-
chos y recargos tcndrii lugar en un solo 
«cto y porjunos niismos empleados. 

Ar t . 5. « Ningumi corporación, esln-
blccimienlo, empresa ni individuo, de 
enalquiera clase y naturaleza ([lie sea, po
dra ser exceptuado de esto imposición. 

Art . 8 . * (Juodan sujetos al pago 
integro de los derechos y reciirgos ('nr-
respondicnles las especies y arliciilns de 
las tarifas (pie se empleen nimn priini'-
ras moterias para alguna induslria ii 
fabricación. 

Se exceptúan el vino y aceite que se 
empleen en la fabricucínn del aguiii-
dicnte j jabón, y el aguardiente desii-
nndn á encabezar los vinos; pero se au-
menlará al vino la cantidad de aguar
diente que se le mezcle sujetándosi! jd 
derecho. 

Ar t . 7 . 0 Los dcrcchhj y recargos 
se exigirán ó In introducción de las es
pecies en las poblaciones, y á las que 
se verinquen dentro'de su término mu
nicipal á menor distancia de 2,0;10 va
ras, contadas desde los muros 6 tapias 
y desde la última casa de las que for
man grupo por la senda practicable mus 
corta. 

Los que yivon á ninyor distancio sa-
tisfanin el derecho niininio de la tarifa 
número t . 0 

Art . 8. 0 Los derechos serán satis
fechos por el consumidor, si las espe
cies son de cosecho propia, fabricación, 
depósito, trálico ó granjeria; y por el 
vendedor al introducirse las mismas,, si 
se destinan al ronsumo inmediato. 

Art . 9. 0 Será garantido el impor
te del derecho con las especies desli-
nadas al consumo,1 ó las de igual clase 
que pertenezcan al mismo dueño, sin 
perjuicio de la acción general que cor
responde al Fisco. 

Art . I I ) . IJI clasificaríon de las po
blaciones se hará por la Administración, 
y será aprobada por las Diputaciones 
provinciales. Los pueblos y la Admi
nistración podrán rcspectirnmcnlc soli
citar que á su costo so roclillqucn los 
censos; podiendo uno y olios recurrir 
al Gobierno, en queja do los acuerdos 
de los Diputaciones: en las operaciones 
de rectificación deberán estar represen
tadas las dos parles por igual número 
de individuos. 

Art . 11. Para los ,efectos de la im
posición se consideraran como vecinos 
todos los individuas que tengan cas» 
abierta; sean ó no cabezo de faniitio, y los 
que con la misma circuuslauc.ia; liabilen 
en el término del pueblo á menor distan
cia de las 2,001) varas. contadasconio-se 
expresa en el art. 7. 9,; excluyendo los 
que vivan á mayordistancia, como suje
tos snlantente al dcreclio fnliino de la 
tarifa núni. 1. -
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CAPITULO H . 

HEGLAS Y FORMALIDADES DE RECAUDACIÓN. 

Ar t . 12. Se scOalarán los fielatos <le 
recaudación según las necesidades y cos
tumbres de cada localidad, por los cuales 
han de introducirse y, adeudarse precisa
mente las especies y artículos sujetos al. 
pago-del derecho. » 

Ar t . 13. .Tanto en los fielatos de que 
trata el articulo anterior, como en Us de
más puertas y portillos por donde se'aco*-
tumbre ú introducir géneros, frutos y 
efectos, el reconociente de los no sujetos 
al derecho se limitara & lo puramente in
dispensable, ú fin de que los empleados se 
cercioren de que en los envases, cargas, 
fardos, ó bultos que se introduzcan no 
existe ninguno que ¡ldcude¿dcrcch9S. 

Art . 14. Perpunte general seexcep-
túan de¡reconocimicnto Tos equipajes que 
se conduzcan por los caminos de hierro, 
diligencias y sillas de correos, limitándo
se los empleados i exigir de los dueüos 
declaren vcrbalnientc si conducen olgu-
na especie que adeude derecho; pero pro
cederán aquellos A la detención del bulto 
ó bultos en que haya sospechas fundadas 
ti vehementes de que puede yerillcarsc 
defraudación. •• • . ; ¡i - : • . „ • • ••• 

Art . »15.'; • Los géneros, fnitos y.efec
tos que so introduzcan en galeras, .carros 
rt caballerías y; que por su i»íimcro>y na
turaleza no. sea , posible: reconocerlos, en 
los fielatos y puertas sin exposición de 
que se deterioren, se .acompañarán, si lo 

• solicitan los interesados, por. un emplea
do á los fielatos centrales, para ¡que pue
dan ser reconocidos. .En general el reco
nocimiento de los géneros libres , se hará 
en los fielatos exteriores óiqn .los ccnlra-

. les, it elección de los contribuyentes, due
ños 6.introductores. , i: : .: 

.... Ait.<16. • En cl.casojdel artículo;an; 
terior los reconocimientos se Jtarán imue-

. diatamente; reduciéndolos á las, opera
ciones.mas precisas, para cerciorarse.de 
si en los bultos que se introduzcan , exisr 
tcD|6 no especies sujetas al derecho. . i 

Art . 17. La :cxaccion.!de los,dere
chos de los especies y. artículos compren
didos en las tarifas se hará precisamente 
al introducirse por las puertas habilitadas 
eon esle objeto, pesando,' midiendo 6 con
tando los efectos que se introduzcan, y 
verificándose lo operación antes del adeu
do'para que este se haga de lo que cor
responda legítimamente. ' Cuando >en,las 
puertas no pueda hacerse con exactitud 
el posó; medida ó recuento, ó se causare 
al introductor notables perjuicios, será 
presenciada la descarga en el almacén 6 
punto de su destino por un agente de la 
Administracicn. 

Art . 18. . l'ara las deducciones de los 
envases ó destaros, se seguirán las reglas 
que anteriormente hayan estado cstablc-
eidas en cada pueblo, capital ó puerto 
habilitado, rectificándose donde se irro
guen perjuicios á los intereses de la Ha
cienda 6 á los contribuyentes. 

Ar t . 19. Se prohibo todo adeudo al 
fiado; y cuando .esté en .practica hacerlos 
eon prendas en el momento de expedirse 
la cédula causará cargo, y deberá quedar 
hecho el oportuno asiento en el libro dé 
recaudación. 

i Ar t . SO. Los adeudos menores que 
no lleguen á un real de vellón, se anotar 
rán en un cuaderno dispuesto al efecto; 
expresando el mimbro de la cédula ru
bricada que se dé al introductor, los efec
tos introducidos y i n cantidad que sa
tisfaga. En los puntos donde sea conve
niente, podra establecerse la misma prac
tica para los adeudos que; no lleguen á 2 
reales, prévia aprobación de la Dirección 
del ramo. 

Ar t . 21 . Para los adeudos de mayor 
-suma se expedirán cédulas„á talón, fir
madas por los Fieles 6 Interventores, en 
que so exprese el nombre del contribu
yente, las cantidades de cada especie y el 
importe total del adeudo, con distinción 
de tlem'hcs y recargos. 

Art.., 22. ' Cuando en un mismo tras-
porté;ffD':"c&T¡a¡iffi¡n efectos que no adeu
den derechos y especies ó ellos sujetas, la 
entrada so verificará prccisaiucnte por los 
iielatos designados para la recaudación, á 
Un de que, se haga el pago de derechos 
de aquellas? - j 

Ar t . 23. Con permiso de la Adnii-
tracion so podrán introducir por las puer
tas y portillos holhabilitados efectos que 
no paguen derechos. 

Ar t . 24. También será permitida la 
introducción de la caza menor que con
duzcan los cazadores, pagando el dere
cho correspondiente en los fielatos 6 por
tillos, y en esto coso causará asiento é 
ingreso en el fielato do recaudación más 
próximo. 

A r t . 28. En; las estaciones de; los 
ferro-carriles donde seá ojiorlurio j con-.; 
veniente, se cstábleccrám'fielatos dé re
caudación para el adeudo de las espe
cies que por aquellas vías se conduzcan; 
y habrá almacenes ide depósitos, á^fin 
de custodiar las que no se . destinen al ' 
consumó '° 

En las casas de correos y 'diligencias 
se adeudarán los derechos de las espe
cies que se introduzcan en las . sillas y 
carruajes, para cuyo fin serán acompá; 
¡lados á aquellas por un dcpendicntc dcs-
de lo puerta de entrada. " 

Ar t . 2G. En las poblaciones de corto 
vecindario ó extensión, habrá un solo 
fielato de recaudación', que será colo
cado en un punió central ó donde mc-l 
jor concilio las comodidades de los i n 
troductores. 

Art : '27l i.'Ya existan;uno:[ó' 'mu fie
latos, . siempre serán, designados los ca
minos por donde las especies hayan dé 
conduciise desde uno distancia que no 
exceda 'do 2,00¡) váras'casiclianás,, dis-
hiiilüyéndós'c' ó' nunientáíidosé dentro de 
éste límite, segiiri1 lo :j>criii¡ta la situa
ción- topográfica; de lo población y sus 
cercanías y demás circunstancia que pue
dan hacer mas fácil el resguardo de las 
entradas.. '.'_ 

: Existiendo solo un fieüitd centrai, sé 
senalarán-'tahibien - con márcás;visibles 
las calles , por. donde deban' conducirse á 
él: las especies, i , . :• i . 

Art . 28. Por regla general . serán 
prohibidas 'dolante la noche las intro
ducciones de las especies sujefás á de
rechos; y solamente en casos do reco
nocida necesidad las permitirá la Ad
ministración, bajo las precauciones que 
convenga. Sin embargo, ios trajineros 
que lleguen por la noche A los radios 
de copitaics de provincia ó á los pue
blos, no serán de modo alguno ¡nquic,-
tados, con tal de que antes de descar
gar las especies den aviso de su nú
mero y dase á los dependientes del 
resguardo ó al representante de la Ad
ministración. 

Art . 2!). Queda libro el movimien
to interior de las especies donde exis
tan fielatos exteriores de recaudación, 
concretándose la Adiiiiiiistracion á la Ms-
calizucionfy vigilancia lie los depósitos. 

Cuando los fielatos sean interiores, las 
especies podrán circular liliremenlc por 
las calles designados al efecto; quedando 
detenidas aquellas que so encuentren en 
oirás, si .no.se acredita docuniontalmcñlc 
su procedencia. .,• ; 

CAPITULO I I I . : 

ADEUDOS A PLAZO. ; 

Ar t . 30. A i tenor de lo prescrito en 
el art. 25 del decreto de 15 de Dtcicm-
bre sé permitirá la entrada .de las.espe
cies y efectos,. sin pagar en el ¡telo en 

. metálico el importe de los derechos seña
lados en la tarifa núm. 4 do las que 
acompaiian á dicho decreto, adinitiéndo-
se letras y pagarés á los plazos que la 
misma determina, aceptadas, flrmadns ó 
garantidas por. casas de conjercio de la 
misma población á satifarcion de la Ad
ministración. Si el librador no ofreciere 
Instante garantía ó fs 3c desconocido, se 

' - ¿nr" , . _. 

admitirán los documentos con la firma de 
dos personas de conocido arraigo en la 
población, que en todo tiempo respondan 
á la Hacienda del valor que representan 
los documentos admitidos. 

Los que resulten irrealiíablcs ó falli
dos, por carecer de los requisitos esprc-
sados, serán satisfechos por el empleado 
que los reciba. ' 

Ar t . 3 1 . Para ^disfrutar de lo gracia 
de que trata el artículo'anterior, es in
dispensable que las especies que so intro
duzcan sean por cuenta del sujeto ave
cindado en el pueblo y que ademas se halle 
inscrito en las matriculas de la contribu
ción industrial y de comercio en clase de 
almacenista, comerciante ó abastecedor 
de cualquiera de los artículos sujetos al 
derecho ¿ A los que no reúnan estas cir
cunstancias no podrá concedérseles plazo 
para cl págo de los'dérechós, aunque los 
adeudos escedan de las cantidades mini-
nios lijadas. 

Tampoco se concederá á los introduc
tores de ganados para' los mataderos, ni > 
á los de carnes frescas que se dedican in-
mediataníchté al cónsumo. 

A r t : 32. Los comerciantes,-almace
nistas y tratantes que soliciten optar á la 
gracia de los plazos, presentarán en los 
fielatos por donde hayan do introducir 
los efectos facturas duplicadas do las can
tidades de cada especie:. Los .Fieles dis
pondrán sean estas reconocidas como si 
fueran á (leudarse, y hallándolas coíifór-
ines, lo espresarán-nl final de dichas fac
turas, autorizándolas con su firma. Los 
Interventores procederán tí 'fijar los dere
chos do tarifa, y practicarán, la liquida
ción total del importe de los derechos del 
Tesoro y recargos.establecidos,-autor!-1 
l indóla también con su lirna.;,; •• i 

Art . 33. Entregada una,del dichas 
facturas al introductor, se presentaran 
con clla¡y con la letra ó paguréigaratHidó 
en los términos jCspresodos en el art. 30 
en la Administración' del' iomo, laque,' 
en vista de ambos documentos, y; confort 
mándese con ellos, dará una orden escri
ta al Fiel de la puerta: en.donde se ha
llan las especies parii;quc perniita sil i n : 
troduccion. i . . . . 

Art . 34. Los Fieles, ni recibir las ór
denes de la Administración, 'cstendcráil 
los asientos en el libro de adeudos por lo 
que resulte de la factura que conservarán 
en su poder, librando al interesado la pa
peleta corrospondicntc como si sé hubie
ran satisfecho en metálico los derechos 
délas especies que introduzco, en la cual 
se esprese solamente el plazo á que debe 
hacerse e l pago. 

Art . 35. Los Fieles ó recaudadores 
al lin do cada día ó semana (según el pe
riodo de las enlregns en Tesorería) pre
sentarán cu la Administrucioii las órdenes 
originales que hubieren recibido ;'para 
canjearlas por tas equivalentes' cartas de 
pago. , . .. . . . . . . : 

Art 3(1. 'Lós'Administradorcs posarán 
diariamente á la Tesorería, icón el cor
respondiente « H Y / Í H V W , los letras y pa
garés que hubieren recibido por .adeudos 
(le puertas á plazo, después do sentadas 
en un libro de vencimientos que llevarán 
al efecto, y con la firma del Administra
dor ó empleado que los hubiera recibido, 
precediendo la fórmula de uiliniliilq bajo 
I I I¡ rcujwiiínibitiílml. 

En vista del mrgartme y de la letra ó 
pagaré, sé formalizará el iiigreso en TÍV 
snrería , espidiéndose la oportuna carta-de 
pago, que causará abono en la cuenta del 
¡¡ciato respectivo; conservándolas la Ad
ministración en su poder para, entregarlas 
i los Fieles, al recibir las órdenes que los 
mismos les entreguen, y con objeto úk 
justificar su cuenta mensual. . i 

Ar t . 37. Los Tesoreros cuidarán db 
hacer efectivas las lelraj y pagarés á sus 
respectivos vencimiéntós. 

Art . 38. Al verificarse las entregas á 
los partícipes en los' períodos sciiolados, 
so les des contarán las cantidades que se 
hallen pendientes de pago, y proccdeiilns 
de adeudos cuyos plazos no hayan venci

do. A medida que sé vayan realizando, 
so les entregarán las sumas que les cor
respondan por cada adeudo. 

Art . 3!>. Las corporaciones provia: 
cíales y municipales podrán pedir á la Ad- ^ 
minislracion, y esta facilitará cuantas 
noticias consideren convenientes, para 
cerciorarse do la iiuportaneia do los pro-
ductos que les correspondan. 

CAPITULO I V . 

ADEUDOS DE CARNES. 

PAUTE l ' I t lMERA. 

Mttimkros. 

Art . íO. En todos los pueblos donde 
haya mataderos habrá un euqjlendo que 
presencie el degüello de las roses y fisca
lice el peso de las mismas, haciendo la 
liquidación de los derccl.oj que corres- , 
pondan. 

Ar t . 41 . Si el matadero está situado 
dentro de la población, se hará cargo al 
Fiel de todos los ganados introducidos, 
Urniando el recibo en la cédula que, para 
aénmpaflarlos, expedirá el fielato por 
donde hayan entnuIo.._ .._ 

Art . 42. En el misino fielato se adeu
darán los "derechos con lo expresión debi
da, recogiendo el del matadero sus cargos 
á medida que se vayan satisfaciendo, las 
sumas'ádeudadás! " 'L-' ' ' ;!-

Art . 43. Los fganndos que se intro
duzcan en los mataderos y vuelvan á salir 
de la población ló verltlcaráiraconipano-
dos de dependientes, con una cédula del 
Fiel ó empleado dbí matadero, en que fir
mará la salida el Fiel de la puerta por 
donde se haya; verificado, ' devolviendo la 
cédulaialmatadero,, . , . 
' En los.pueblos donde .existan ;fielntos 

exteriores so llevará cuenta de losgauados 
que saígan.-á pastar..; 

^ PÁltTE SKGÍ'NDA. . y : ' 

• ' " Casas;jmrt ¡aliares. • 

.. ,'Art. ,44'.. Los porticniores ¿-"tratantes 
podran hacer imtánzá'dé 'ganodó paro el 
consumo de sus ciisás y paró la venta'en 
puestos dbíidb 'lo pennitan los' Aytinta-
miéntos, daii^o.conocunícnlo a la Admi
nistración, y pógaiido los. cqfrespondieh-
tcs defeeliós í'p'or peso ó por'cada 'res en' 
vivo i sti cleccíoh', con; deducción 'de'lós 
que hubiereii satisfecho'por las inlrodúc-
cioiies de las mismas resés en vivo. 

Para este ¿bjelo sé foriuurán registros 
do los ganados que existan en' el casco 
de'la población y en las casas del térmi
no situadas á^mayor distancia do las 2,009 
varas cuyos fliabilüiik's no se hallen con
certados coii la Administración. 

El registro del ganado de cerda en d i 
cho térinítui comenzará en 1 . 0 de Se-
tieiiibve de'cada año, y;(luriinte el mis
mo mes se liaran .las déclai-ucioúos de las 
roses;' quedando sujetas las ocultaciones 
á las penas marcadas en el art. 2(i del 
Real decreto citado. 

Art . 45. Los ganaderos y tratantes 
podrán Imcer también ntatauzas de, cer
dos en sus casas, beneficiarlas y extraer
las sin pago de derochos, pero con inter
vención de la Administración. -

Las Adiiunistracinues procurarán, por 
todos los medios posibles, concertai'sC'Con 
los distritos rurales y .casos de labranza 
situada:; á mayor distancia de las 2,000 
varas por los consuuios do iCUfitcs, á íiu 
de e\ ilar toda clase de inteneitcibn en los ' 
ganados. 

Art . 40. Del peso registrado para los 
puestos y paro los casas particulares, si 
lo prefieren al pago de roses en vivo, se 
deducirá un 3 por 100 para la liquidación 
de los derecho; pero íio se liara'devolu
ción alguna de estos, cualquiera que sea 
el destino que se dé á las carnes. .' * 

CAPITULO V . 

ARTICULOS DKCLAHADOS DE TRANSITO. 

Art . 47. Los géneros, frutos y efec
tos que so declaren (1c tránsito sin des
cargar en los pueblos, serán acompaila-
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• dos |ior «niiilcudis, desde su inlnnlua' iuu 
Iwsla su solida, fin pe mil i r s« dcscnrgiu! 
iiingun liullo, contengan ú no especies 
de adeudo. ! 

Ar t . 48. Clíando !o que se declare 
de tránsiti) sean) especies sujetas al dere-
elio, el l'iel riei la puerta por donde se 
introduzcan tiara una papeleta al emplea 
do que las acoiiijiaííc, en'la ¡pie se espre-
sará el núuicro Se. ealiallei ias cuidadas y 
los bultos tpie conduzcan ó el estado de 
carga del carro 6 galera. . 

Esta papeleta se prcsentnrá al Jefe de 
la puerta por donde salgan las especies; 
á Un do (pie, hiiciendo las tonrronlacio-
m* oportunas, i pueda autorizar con su 

¡firma cu la inisipa la salida de las rel'erl-1 
dasespecies. .;. j . . ¡„ 
, Las . papeletas, se (Icvplvcváii al fielato 
do dondeprucedin./, ^.^ i 

Ar t . &'.). Se proliilic durante la no-! 
chelas; introducciones: de especies, lui-
llensc.ó nó sujeias ,á derecho.. So escep-
túan las;que se tonduzcan ipor los cami
nos de hierro; siíla-correos y .diligencias. 
.;,iArt; al), lÓ.Uf-'da; libré, la circulación 

. por. los; pucblosl. á cunlqulora hora de| 

.día ó de la noel», del gamillo mayor eii 
vivo y dolinieiior ; pasaniío de seis. rcscs; 
tonuindosc por lij.A(liiiiii¡strac¡qn las pre
cauciones : corrcspoiídiciitci, .para evitar 
•fraudes..: ;• • • ; | ; .• ..i ' . : , . - ' . ,:.!; 
„• Ar t . SI . , : iLos géneros ..y^.cfectóS: no 
sujetos al dcrcclio,que:Se, iiilróduzi'aii.en 

• galeras,,cifrrps (^caballerías y,sean decía-, 
rados.de íninsitft' poraj^erjijuctar en las 
poblaripncs,-so.?tinieterán ¡i ün.ligcii'O.r.e-, 
COiiociniientó, síii, obilgarles'ii. descargar 

,cn;los,fielatos; pero, queilanin bajo, la y,¡-¡ 
.gilancia dcl rcsguardpKen.'las .posadas ó 

. paradores, .cuando haya;sospecha de qiie 
pucdaíVeritorse.défranda.ción, ir! , , .„ , , 

'. .-.Arti.ii'a. ,,Si los, ,artículos¡.6.espepies 
(Iccliirados do tránsito para pernoctar 
adeudarán derechos, .sc i.dcpositoriln en 
Jo.s,fielatos íiiista siisiilida;!y piiel casodc 

, no.iiabcr local ¿ufidc.ntc.,sé. practicará .e\ 
. .rccoiipci.niiento;!, presentando, los ^tíucfips 

ó cpndulprcs, y.cn su .defcclp lpstposade-
ros, una obligación ó pretidoi qúcigaran-
.ticclós derechos si no se justifica la salida. 

. Ar t . ü 3 . ..Loscpndu('to.rc.s dé las espe
cies declaradas do tránsito,podrán vender! 

. al por mayor el toiloó parte.de ellas, daii-: 
.do cuenta á la Administración para satis
facer, los dereclips correspondientes.; 
, Ar t . l i i . ' Se considerarán como do 
tránsito las especies que conduzcan las 
familiCii para su consumo en los viajes á 
que se refiere e l art. 33.del decreto, y, 
por lo tonto quedarán libres de todo 
derecho. < 

CAPITULO V I . 

HE LOS BEl'PSITOS. 

' ' ' ' fíepimíos de cosecheros: 

Ar t . l i l i . Tanto cu los pueblos como 
en las capitales de provincia y puertos 
habilitados, excepto Madrid, se permiti
rá el depósito, doméstico á los labradores 
y coseclieros eiupadronados como tales 
por las produceidiics de la agriculiura de 
¿ti propia cosecha.y comprendidos en 
el último repartimieut» de la contri
bución de bienes imnuebies en el pue
blo donde se solicite el depósito ó en 
otro situado en el radio de siete leguas, 
«lutadas por el camiun prucliralilc mas 
corto, jtisliüraudo.quc los frutos del de
pósito proceden do labores hechas por 
cuenta propia ó de rentas eií especie, y 

. quo estas san susceptibles de conservarse 
dosrneses. 

Un las casas de campo, cortijos y gran-
jas de los términos .municipales de los 
pueblos, situadas á mayor distancia de 
las S,OiKÍ. .varas, no se ejercerá vigilan
cia ni iuterveucinn en los(íepósilos,,siem
pre que los dueños de aquellas se hajien 
concertados con la Administración pol
ios consumos que verifiquen y vendan, ó 
«xlraigan en las cantidades marcadas en 
el art. G l . 

Ar t . SO. No será concedido el de
pósito de cosecheros á;lps propietarios 

de liiifas ríoticas arrendadas á dinuru, 
obteuii'-iulolo en este caso los arrenda
tarios ó colonos. 

I'ara los efectos del depósito srán con
siderados como cosecheros los negocian
tes que l omprau los l'rulos en el campo 
ó los líquidos cu los lagares y ntoli-
nos-para beneficiarlo de su cuenta aun
que ninguna parte proceda de cosecha 
propia., 
• A los cosecheros de vino y aceite 
que intruduzcam mosto, uva y aceituna 
para clavorar los caldos, se les hará el 
cargo; lijando In jwntúlnd. de estos l'ru-

. tos . necesaria para; producir .una arroba 
.do aceite ó vino en Jinipio, .sin perjui
cio dé los aforos. .. - , . , -

.Los cosecheros de aceite.y vino,,con 
prcusa, molinos, lagares,¡.budesas y ..al-: 
iiiacenes. situados . en ;c! ,:U;rnii[io, jaris-! 
diccional de, ¡os pueblos ¡i niayor.dis-; 
tanciu de las.2,OJO varas, jiodrán cpii-| 
certarse . con la Admiiiistraciou por Jos, 

, coiisumos que,,verifiquen,.graduados.por 
un cálculo prudencial, paro el que pile'-! 
de seryir. de tipo las arauzadas de oli
var ; y ' de vino, que , labre cada cose-' 
tiierp,, . ;,. j ' , ... . :';.,.. •:.., • , 1 

, . Los. qiic siendo ppscclicros no tengan 
artefacto alguno de fahricac.ipn, satisfa-: 
riín .la ¡niitiid dp la cupls , qiie.ii'esi)ec-

;t¡v(inienté, so asigne á aiiuelios; quédan-! 
.do;,iiiips',y.otros, libres,do, loda^ftjcaii-; 

, zacipn .en los, expresados puntes,.,,.,, , 
,,Lps labradores y cosccherps, .que. ai;o-' 

¡pién sus ,proditclps,,,en:iel:.interior, ó en 
.el^iiadió de,, las poblaciones ,al soliciuir 

, de, lá Administración, se les conceda ,01 
.(iepósitp.iscnaiaran. ias,pupri.as, ppr.don-; 
, de deban,.liaccrsc.,Ias: inirpducciones y 
.cl,local,^.'d'onde,hayan de.Uevarrsp. las 
.,esp,CC¡eS..,,',,„,.; '.;;'.:;.;• 'i.¡ ' ,! .• ,: .; ,:! . . 
-('.Ártij S9..,; J.p.fAdtninisíracion al cpn-
ccdprlps dará, aviso ,á los fielalos',;,cxprc-
/sando^cl'lpcal. ;,: '. :'! i.¡,..'. i , X . i - ¡ - ' : ' ' 
, Art.. Üi).. , ;I.ós;.l;ielés lievarán ,una 
cuciíti exacta de lo qiie se iiitrpdúzcá por 
.cada cosechero,, reconociendo his^spo-
,,c¡es como,si liub.icraiide,piigarderechos. 

' A r t . t i l . Los mismos fieíes pxigiráii{ 
de los dueños do los,depósitos, p,:de la: 
p.ersonq' autorizada por, ellos, ':u[i doeu-
incíito Hriuado,dc!las iiitroduccipncs, se-; 
gun se.,vayau,ycriricaii(|o,: en ej que eons-! 
te el diá, cantidad, y especie (ie cada in-; 
troduccion, y cn. su pquivideuciii!,entre-! 

.giiráii papeletas, firmadas • taiiiliien. en 
quc eotisten las mismas circuustüncias.., 

'fauto ¡os documentos comp las pape
letas tendrán mimeracion igual y cor-! 
relativa por cada depósito. 
, A r l . üá . Los .dueños de los depósi-

. tos tienen la obligación de. marcar' con: 
huineracipn. clara la cabida de cada 
envase. 

... , Art., (¡3. Los Fieles remitirán á hv 
Adniiuistracion los, dPcuiuenlos que les 
huliicren cedido los introductores con 

,una . láctuni: d e cijos,, cii que resulte, 
con distinción de especies, las ^cantida
des totales introducidas, quedándose con 
los asientos que diclips documentos ha
yan producido cu un libro destinado á 
este objeto. 

Art . (¡i. Las salidas de los depósi-' 
tos no podrán verificarse en menpr can
tidad de una arroba en los'tiquiüos .con 
envases de madera, cristal, vidrio ó bar
ro, y de dos arrobas en eiuilquicra otra 
clase de envase. Én el aguardiente se 
reduce, á.la initail según los envases. 

De las demás especies cpmprendldus 
en la tarifa número 3, no podrán hacer
se salidas en cantidades menores de dos 
fanegas ó arrobas, .segun la unidad seña
lada para la exacción del dereciio. ; 

Art , tío.. Para que puedan abonarse 
las salidas, es indispensable que los cose
cheros las soliciten de la Administracipn/ 
señalando la puerta' por donde se.propou-
gan hacer las cxlraccinncs, el dia en que 
lian de tener. lugar,, el local de donde 
procedan y la cantidad de cada especie. 

IJI Adininistracion les facilitará una pa
peleta, donde consten todas.estas..cir
cunstancias, la que será entregada al Fiel 

de la puerta por donde se verifique la sa
lida, quien, pnhioe l i'ceouorimicníu.do 
las especies, la anotará en el libro cor-
rcspcmdiente, poniendo ¡d pie de la pa
peleta la palabra uiHt), que finuarái:,el 
Fiel y el cabo ó depeudiente del resguar
do dc'scrvicío en al puerta, eulregáudo-
sola al interesado. 

Art . US. Las Administraciones, sbri-' 
rán una encola á cada cosechero por las' 
especies eoiiMi.luidas.. en depósito, car-' 

. gandules las cantidades que consten in
troducidas por los documentos de los fie
latos, y liabonáudoles las salidas, adeu
dos, derruiues justificados y demás que 
.consliluyan icgalníeute baja. 

Art . .07. Cuando un cosechero ven
da el lodo ó parte de los artículos de 
sti depósito á,.ótro iiimocemstá ó 1ra-
licáute .deüa'póblácion, dará p a r t é a l a 
Admiíuslrucion. Kn este,caso so'con
cederá nuevo depósiiol si el epniprá-
dor tuviere• ílereeho 'á ¿I y lo solicitare; 
y se exigirán los; derechos ó se couce-. 
,dcrá el plazo quo corresponda, á la ¡m-

-porlanciadu los• misinos, .con arreglo ;á 
la escala de la (arjlá iiúiiicro:<¡. ; 

,;Árt. ü 8 . Las liqúiilacipnes.delos de-! 
pósitos se practicarán á los respectivos' 
venciniienlus do los plazos ó cuando,lo 

;pidaiVlos;¡nU!resadps, en^visia^lp los car-
, gp,s,. salidaij,,.adeudos y .̂ abonos,. quc.,,re-! 
salten) ¡laeicudpsp. las .coiií'i:uiitacipnes 
oportunas entre, los. asientos de la admi-
nistracion, lasiiotieiásdn'los fieles y las 
que presenten .los cosecheros.-Los due-
fies.de. depósilos pagarán por..quincenas 

Jos derechos de las. especies que den al 
.CPIISUmO. , .: .' ; , > : ' . . . : : • ' • ' . ' 

Art . üO.. .Las especies quo entren pa
ra depósitos y se encuentren después de 
•pasadcsi.los fielatos.sin'.las papeletas (|ue 

. estoSídeben.espedir.'.se considerarán co-
iiiió i,introducciones * fraudulenta,':., •Tam
bién serán vigiladas;'pornel.-resguardo 

: iasrsalidaside .los depósitos parai.evitar 
..vuelvan á láipobiacion; i : i í 
,. ..Ai't.i,!7Jlf:.rEn lás.poblacloncs, donde! 
solaiuenle existan : fielatos .centrales:;ó| 

¡ iuteriores,. se solicitarán: ¡ los.i depósitos; 
con las formalidades .prescritas en : losj 

: arifeulos' anteriores, y se tomarárazón: 
-en. dichas .olicinaside eiidn:eiilrada.y. sa-' 
lida,: .procurando en estas, operaciones; 
conciliar,la. comodidad (S:iiiter(!'S; de los 
contribuyentes con la seguridad do los 

, derechos del Fisco.. ,. ,.: • ; , . 
.,; Ar t . 71. . , Tanto en estas:,poblacio

nes icomo: en las: que no existan lielatés 
.interiores ..ni esleriores,: los.cosechcros 
solicitarán permisos para introducir les: 
canlidades, que aproxiiuadameule hayan 
de componer los depósitos espresando el. 
lugar, ó lugares donde se propongan cus-
lodiar los caldos; y concluidas las intro-, 

.ducioues, se.practicará,un aforo,:, y otro! 
ánles de comenzar el.acopio,de las nuevas: 
cosechas, exijicmlosc el derecho do las 
diferencias,, rebajadas que sean las salidas! 
para otros puntos,.hechas con conocimi
ento déla Adiuinistracion y con deducion 
de las sumas pagadas. 

Ar t . 72. La Administración evitará 
cuanto le sea posible girar aforos extraor
dinarios á las bodegas ó almáceucs de los! 
cosecheros y labradores; y solo en el cfi-i 
so de .rumiadas sospechas de que púeden 
ser defraudados los .intereses, de la. l ia-

. cienda practicará estas operaciones, va
liéndose al efeclo de los medios mcuos 
iiicóiuodos .y. utas oportunos, .según. lai 

: cosluinhre'de la localidad. ' 
Si los cosecheros iio SÍ! conformaren 

con las cautidádes aforadas por la Ádnii-
iiistracion,.á pretexto de contener mas ó 
menos liquidus los envases, la Áumiuis-
trácion podrá sobrellevar .las. bodegas;' 
cúidándo de .interceptar toda .cniuunica-: 
cioir ¡nlerior hasta comprobar el 'resulla-' 
do a la terminación de los depósitos!. 

Los aforos se harán con intervención 
de la Autpridád local sí lo solicitare el 
dueño del d e p ó s i t o . . , , 

Art . 73. l'or.regla general será l i 
bro la circulación hit. rior de, las especies; 
quí; liayaii salislecho los derechos: pero1' 

se necesita dar cosmeiu E:nlo á la Adiui
nistracion del moviiuieulo de las que M ' 
hajien constituidas (;ii depósito, y sufrirán 
los interesados las penas á quc'haya lu
gar per las inlroducioues (pie sin permisn 
ví-riliquen en los puntos donde no existan 
fielatos exteriores, ó no vayan por las 
calles designadas, cuando estos sean iulo-
riores después de cerradas las cosechas: 
uh&nuudoso solo las salidas para olrp* 
pueblos y ventas para el inisuio siempn; 
que (iportunauientp se haya dado uuenUi 
do ellas á la Administración. 

Ar t . 74. S i ei'resullado de ¡os aforo» 
justificare la defraudación do derechos, 
ademas do satisfacerlos el dueño del de
posito, pagará una multa de A 101)0. 
rs. que, ápropuesta de la Administración, 
doterminarán los Alcaldes ó Gobcrnadp-
res según las circunsiancias del caso, que-
dándo ademas bajo la especial vigilancia 
dé la Adniiuistracion. ' ., , 
r Art 7o; Cualquiera quo sea la ípo-
ca de la concesión, todos los depósitox 
concluirán y serán liquidados á fin de 
año. Los dueños podrán reclaiiiarle do 
nuevo, y Ies será concedido, á contar 
desde,l c de Enero del año Inmediato 
siguiente, ,. , ,,. . 

;. - A r t . 7l i . 'Será, libre,de derechos el 
. aguardiente que se" inirodúzca para cnca-
. jipzar los.v ¡nos de los depósilósó uluiacenes 
siempre que sea citado ¡a Ádniinislraciou, 
.verifiyándose la. mezcla en la proporidon 
que corresponda á la clase del liquido y 
,cpstt(!ubrc del páis, auméutáu.dp el 'ca'rgo 
de, los vinos. . . ..• . . . , '. 

, .ÁrL..77. En. la liquidación .filial de 
cada depósito dplíqiudps se habpnará por 
iUCrnias y derráníes el i ppr. Í...Ü.,(lc la • 
cantidad que se adeude como 'cpnsmnidii 
en .el .interior de las polilaciones. "(am
blen se deducirán las perdlílas'ppr rempi-
ni.ieuto de envases, ó'. descoiiposición de 
,jas,(;spccies, si .en él primer jaso fue cila-
dh oporlunatneulc la ^dininislracioii, r 
miel' segundo pudo csiá^cerciprarsp (IR 
que lá especie quedó , inutilizada para 
el cousunio. c i i su estado natural. 

' CAPITULO V i l . : 

ilEPÓSlinS íl¿, CÓSlEnaANTES, IBAÚXTES^'r 
K r E c i u i i ó i i i i s ' . ' . . . • 

, , ,Art . 78. Será concedido el depósito 
dómóslicn á los negoclantes/.cnmcrciaiite^ 
y especuladores en .grueso, si se hallan 
inscritos como tales.en. las. matrículas de 
la contribución industrial dé cada pobla
ción, compromcliéiiiiosc. "á introdtxir 
anualmente, cuando uiénos, las cantidades 
de cada especie que dét(;rmiiia .la tarifa 
núm. 3. y i'xlrayondo.para otros pué-
blos del reino, de las provincias de l ' l t ra-
inar ó del extranjero la luitad del total 
despachado én el mismo p e r i o d o . . . 

A r t . 79. Las licencias do cstos depó-
sitos serán poivun año. renovándose con
cluido este plazo siempre quo se haya 
cumplido lo dispuesto en el artículo ante
rior; para lo cual so praclicará el conve
niente aforo y liquidación de entradas, 
salidas y pago de deredios. quedando las 
existencias que resulten como cargo del 
nuevo depósito. 

Ar t . 80. Si del aforo y liquidación 
resultare que los negociantes ó espí.'cula-
dores al por mayor no. luiblesén intro
ducido en los depósitos las cantidades 
señaladas en la tarii'u n i i in .3 . = , ó cslrai-
do do ellos la mitad de las depositadas, 
so considerarán como destinadás todas al 
consumo ininediáto, cxigiéndides al con 
tado ó al plazo que eorresponda.e!..importo 
de, los (lerechos dé las, existéncías que 
resulten, . . . . i 

Árt. S I Para la:! entradas y salidas de 
las, especies y todo lo deuias que tenga 
rélacion con los depósitos, la Administra
ción y los comerciantes, tratantes y espe
culadores se sujc-.arán 'á lo dispuesto para 
los depósitos de ccsccherós y.. labradores 
desdo el art. .08 hasta .el .77, .de. ésta 
irslrucion,.' 
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nKrósnos Ai)Misi>:riiATi\(is. 
A r l . 82. Kn Madrid y on Ins rapitn-

U's y pudrios donde sc¡i t'.onvcnienti! y hu
ya incales á proposito pura consmar las 
(ísppc.ios se cslabli'corán dcpAsidis admi-
riisliathus. cu Uvlud iln un fs/jodiente 
i'special para cada puiddo, en (pie serán 
consultados todos los coinerchitilcs y cs-
pccidudores cn'gracso de la especie ó es
pecies que deba» sujetarse ¡i él, estable
ciéndose las tarifas que hayan degregir 
por gastos de ahnnccnajc, previa siempre 
ia aprnvacion del Gobierno. 

Ar t . 83. En las capitales ó puertos 
donde haya depósitos administrativos, hi 
Jlaeiemla pública responde de bis efectos 
depositados, y abonará á sus dueños al 
precio do plaza las faltas jiislilicadas que 
resulten, por niúlua avenencia ó por de
cisión arbitral. 

Ar t . 8 i . I.n Administración, cunndn 
sepresenlen gtíncrosal depósito que se ha
lle bajo su vigilancia y custodia, exigirá del 
duelín facturas duplicadas en que cons
ten el número de bultos con dislincinn 
de emases, el peso de cada uno y sus 
marcas, especies que contengan y su es-
lado; y enterada de la exactitud de la 
declaración , devolvent autorizada una 
factura con una papeleta numerada cor
tada de^un libro talonario, en que se ha
ga referencia á la otra factura que debe, 
quedar en poder de ia Administración. 

Art . 8o. Las extracciones se verifica
rán en virtud de órdenes escritas de los 
dueños de los depósitos ó de sus (iiwdo-
rndos, devidameute autorizados, obser
vándose, por la Administración las pre
cauciones que marca la segunda parte 
del art. 05 con las especies que hnyan'de 
salir fuera de la población. 

A r t . 8G. l.as especies que salgan de 
los depósitos paro el interior de las po-
hlncioncs se considerarán comp destina
das al consumo, y se exigirán los dere
chos á los tres dios de haber tenido aque
llas efecto, ó bien se concederá el plazo 
para el pago conforme (i la tarifa núm. i . 

Ar t . 87. No se concederá el depósito 
doméstico A los comerciantes, especula
dores y tratantes en las poblaciones don
de se hallen establecidos los depósitos 
administrativos; pero en esle caso las in
troducciones pueden limitarse durante el 
año á la mitad de las cantidades que 
marca la tarifa núm. 3 . 0 . guardando la 
misma proporción en las estracciones. 

!.a duración de los depósitos no ten
drá tiempo limitado. 

Art . 88. Las liquidaciones de alma
cenaje tendrá lugar cada tres meses, res
pondiendo los dueños de su puntual pago 
y de los derechos (pie se adeuden con los 
góneros deposilados. 

(atando se concluyan las especies" de 
un depósito se hará en el arto la liquida
ción de lo que adeudare por almacenaje 
y derechos, no permitiendo salir los gé
neros basta ipie se halle salisfcclia la l ia-
cienda. 

A r l . 8Í). Si hay snrpcchas do que 
puedan averiarse algunas de las especies 
(icposiíadas. se a* isará inniedialaniente á 
sus dueños ó apoderados; y en el caso de 
no presentarse, se oficiará al Síndico del 
Ayuntamiento para que nombre un co
merciante, cipcculador ó tratante del 
mismo articulo, á linde (pie las reconoz
ca, tase y se vendan por la Administra
ción en pública subasta al mejor postor. 

El importe de la venta, deducidos los 
ilerechos y recargos, si se destinan al 
consunto, gi:s'osde alniaconajo y subastas, 
SÍ; conservará en depósito en los estable
cimientos destinados a esle objeto, á dis
posición de sus ducmis ó legítimos Itere-
deros por el tcriuino de cinco años; pa
sados los cuales, y próiias las cilacioues 
legales, se adjudicará al listado. 

Ar t . !)•). I-ns especies que, aun man
do no experimenten avería, no tengan 
ntovimiento por espacio de un año, si 
hubieren pagado el alniaiTiiaje. satsfa-
ii'ui el doble importe de la- (in-ilas (le es

te: y si no estuviere salisfeclio, se recla
mará de quien corresponda, ó venderá 
por el mismo método que expresa el ar
tículo anterior, la parle necesaria de las 
mismas especies para satisfacerlo, au-
luciitáudose tambicti cu un duplo los 
gastos de conservación; 

Art . 9 1 . te\ Hacienda no responde 
de la dlstuimicion del peso de las es
pecies ni de la avería producida por 
causas naturales, cuando pueda atribuir
se al estado de humedad, sequedad ú 
otros motivos, toda vez que no resul
ten fracturados ni alterados los envases. 

Art . 92. 1.a tarifa de (dnincenaje se 
limirará ¡i lo absolutamente preciso pa
ra conservación de los edilicios y gastos 
de administración, cuidando el Gobier
no de exigir á los empleados en los 
depósitos las garantías necesarias para 
responder do los efectos. 

CAPITULO I X . 

FERIAS V JlERfi.tnOS. 
Art. 93. Los cosecheros, comercion-

tes y especuladores que quieran sacar 
especies (le los depósitos para las ferias 
y mercados, lo solicitarán de la 'Admi
nistración, la (pie dispondrá se llaga un 
reconocimiento al salir las especies y 
otro al volver á introducirse, á fitñlc 
abonar en la cuenta de cada depósito la 
diferencia que resulte. 

CAl 'HTLO X . 
HF.nKCiins viónicns. 

Art . 91 . Kn los pueblos, capitales 
de provincia y puertos luibilílados don
de sea conveniente, y lo soliciten los cn-
Koeheros, Irntaiilos y especuladores de 
alguna especie, la llacienda podrá ce
lebrar ajustes atados, ó establecer de
rechos módicos con los gremios respec
tivos, por las cantidades de los arlícti-
Ins (pie se introduzci n . 

Art . US. Para que puedan tener 
efecto estos ajustes, es iudispensoblc que 
opte por el contrato la uiayoríu absolu
ta de los cosecheros, comerciantes y tra
tantes del artículo que sea objeto del 
ajuste, y que la cantidad que del mis
mo .se introduzca en la población sea' 
cuadrupla del consumo calculado á la 
misma, sacando ambos datos del año 
común dei último quinquenio. 

Art . 86. (Ion estos antecedentes se 
instruirá expediento para cada localidad 
y artículo, en que se demuestre la 
conveniencia de establecer el derecho 
módico, fijando el tanto que deba sa
tisfacer la especie; cuyo expediente se 
consultará al Gobierno, por conducto de 
la Dirección del ramo. 

Art . 97. Jin las poblaciones ajusla-
dus por derechos módicos sobre alguna 
especie ó artículo de las tarifas, no se 
concederá depósito doméstico ni admi-
nistruího de los mismos. 

{Sr amtimmm.J 

NCsr. 3. 
MINISTERIO 1)12 LA GOUIÍIIXACIOX. 

Subsm'eUn'w.—Xetjoriittb 2. 0 
La iieina (Q. I ) . C.) se lia dignado es

pedir el Heal decreto siguiente: 
«lin el espediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador ci
vil de la provincia de Lugo y el Juez de 
primera instancia de Mourortc, de ios 
cuales resulta: (pie pendiente, ante el es-
presado Gobernador civil, una solicilud 
de llernardiiio López y Manuel Lugna. 
vecinos de la parroquia de Sania María 
de la Parle, Ayuntamiento de Monforle. 
para continuar y concluir las obras (pie 
liabian empezada de cierta presa de una 
vara en el rioMao, y un cauce (|iie, par
tiendo de este rio y perforando el cami
no que de Gamporio va á Gedron, lleva
se á dos lincas de su [impiedad aguas de 
riego, acudieron en 1 í de .lunlo do t8!5í3 
el l'resbitero I) . üernabé Furiñas y Hola-
ñ o , y I ) . .losé Hoau y Cadórniga, al .luez 
de primera instancia, quejándose de las 
indicadas obras, con uu iuierdiclo de 

niauulciiciou y amparo en la posesión en 
quo-sc encimíraban. el priuiern de tran
sitar por él nieuciiniado caiiiiin para la 
«(itiiiuHrncmn de Sacranienlos y conduc
ción de cadáv eres de sus feligreses de! 
barriolle I'roveiloí; y el segundo del pa
so y servicio para su prado de lloana y 
sus propiedades del Agro de Camporlo, 
ofreciendo información sumaria, que les 
fué admitida y presentaron eu el misino 
dia: 

Que noticiosos del interdicto López y 
Lagon, interpusieron, en el mismo dia 
tanibicn, declinatoria de jurisdicción 
ante el Juez; y esle, oido al Promotor 
I;iscal, se declaró competente, y dló auto 
de amparo en 2 de Julio; pero al ser no
tificados los espresados López y Lagoa, 
recurrieron al Gobernador civil pidiendo 
que reclamara el conocimiento del asun
to como de su competencia: 

(jue ct Guhcmadnr, liabicudo pasado 
en 11 de Junio el negocio á informo del 
Ayuntamiento, dirigió una comunicación, 
al Juez en 7 del referido mes de Julio 
del misino ¡año de 181)5, para que, con 
suspensión de todo procedimiento, le pa
sara testimonio del espediente instruido 
sobre la cuestión, el cual le fué remitido 
el dia 12 siguiente: 

Que evacuado el informe del Ayunta-
niienlo, y pasado todo al Consejo provin
cial el Gobernarnr. de acuerdo con su 
consulta . requirió al Juez de inhibición 
y coniiiiiicaudn este el exhorto, solo al 
Promotor fiscal, ronforinc con su (lictá-
men y sin mas formalidades, (lió auto 
en l l i de Selicmbie para que se llevase 
á efecto su proveído de '2 de Julio, revo
cando en 3 de Octubre ei auto en que 
asi lo acordó, en virtud de recurso de 
nu.'idad. ante el. mismo iulcrpuesto por 
López y Lagoa, y liniitiindose a declarar
se, competente; en cuyo estado, habiendo 
insistido el Gobernador, elevaron ambas 
Autoridades al Ministerio sus respectivas 
actuaciones: 

Visto los articules 8. 0 y 9 . 0 de mi 
llcal decreto de 4 de Junio de 1847, que 
determina: 

Que el Tribunal ó Juzgado requerido 
de inliibicion, luego que reciba el exhor
to del Gobernador, lo comunicará al M i 
nisterio Fiscal por tres (lias y por igual 
término á cada una de las parles: 

Que citadas estas inmédiatamentc y el 
Ministerio Fiscal, con señalamiento de 
dia para la vista, proveerá auto motiva
do, declarándose conipetenle ó Incompe
tente. 

Considerando: 
IVitnero. Que por mas que el Juez 

pudiera prescindir, en la fecha en (pie 
se snsciló la compelcncia de que se 
trata, de tener por parle á Ins interesa
dos, contra quienes, en la fi-rma en
tonces vigente, halda dirigido su auto 
de amparo, no mediaba la misma cir-
cunstacia respecto á Ins que figuraban 
como actores en el ¡nlcrdicto, y debió, 
por (anlo, haher comunicado, al menos 
á estos, como hizo con el Prmuntor Fis
cal, el exhorlo en que fué requerido de 
inhibición por el Gotiernador, para emú-
plir con lo prescrilo en el primero de los 
arliculns preinsertos de mi rilado lieal 
decreto. 

Segundo. Que ademas debió celebrar 
vista sobre la conlicmla de conipelonria, 
según establece el segundo (le los referi
dos arliculos, antes ib; dar el auto de 2 
de Octubre de 1855 en que se declaró 
compelente. 

Tercero. Que la infracción de estos 
arliculns, dictados para (pie las Aulori-
dades conlcndicntcs procedan en tales 
coullictos con todo conociuiiento y exa
men, produce un vicio sustancial en 
las actuaciones. 

Oido el consejo lleal. vengo en de
clarar mal foriiiada esla coinpeteueia, 
y (pie no há lugar á decidirla. 

Dado eu Palacio á 2Í de Diciemhre de 
185 .=Kstá rubricado de bi Iteal mano. 
=.UI Ministro de la Gobernación, Cán
dido Nocedal.» 

De Iteal órden lo traslado á V. S., con 
deiolucion del ospodicnlc ¡'¡"i que e.fta 
cnnipelonrin se refiere, para su inteligen
cia y demás efect'.is. Dios guarde á V. S. 
muclios años. j7,!adrid 25 de Diciembre 
de l 3 5 ó . = X o r o d a ! . = S r . Gobernador de 
la provincia dej.ugo. 

«s« • 

La Reina (Q. I ) . G.) se ha "digna
do expedir el líeal decreto sigtiioule: 

ICn el expediente y autos de com
petencia suseilada entre el Gobernador 
de la provincia de CárorosV id Juez de 
primera inslancia de Coria, de los cua
les resulta: que Juan Casimiro Vergel 
vecino de Torrejnncidn, denunció en 
.Marzo de 1853 al guarda de monles del 
partido el descuaje de una parte de los 
comunes del pueblo, y la usurpación de 
sus terrenos en los sitios llamados .la 
Jama.gn, Cabeza de Vaca y Canadá: 

Que puesto el hecho en conocimien-
lo del Alcalde do Torrejoncillo, proce
dió esle, con presencia del deminciador 
y exhibición de las licencias ó títulos 
de pertenencia de los que labraban y 
cerraban las '.ierras, á instruir las pri
meras diligencias, elevándolas luego al 
Gobernador de la provincia para la ins
trucción del oporlunn expediente; 

Que presentada igual denuneia al Juz
gado referido, pidió y obturo este co
pia de aquellas diligencias, y procedió ú 
la formación de causa criminal: 

Que siguiendo su curso el expedien
te, se dictó en él por el Ministro de In 
Gobernación tina lleal órden de fecha 
• i de Knero de 185!, por la cual se 
permitia á los interesados continuar eu 
la posesión y disfruto de las tierras ro
turadas con el cánon cnrrospomliénto, 
pero quedando • sujetos á lo que dispusie
ra la ley sobre roturaciones arbitrarias: 

Qufi el Gobernador civil dio traslado 
do esta disposición al Juez de primera 
instancia, y que á excitación de varios 
procesados, sin oir el diclámen del Con
sejo provincial, requirió al Juzgado de 
inhibición: -

Que habiéndose declarado el. Juez 
cornpetente, el Gobernador, sin oir tam
poco al Consejo, sostuvo dennitivomenlo 
osla rompctcticia: 

Vislo el arl . 13 del Real decreto do 
4 do Junio de 1817, (pie prescribí; que 
los Gobernadores civiles, para roquerir el 
sostcnimicnln de inhibición en las cniu-
peleucias. oigan al Consejo provincial: 

Vista la líeal órden de 23 de Marzo 
de 1851). que manda que los Goberna
dores, al enlabiar conipelencia con cual
quier otra Autoridad, oigan préviamen-
te el (liclámen del Consejo provincial: 

Considerando que al exigir el lieal 
decreto y Iteai órden citados, como re
quisito ¡udispcnsahlc, el dictamen del 
Consejo provincial, tanlo para la iu-
íerposicion, como para el sosteniniieulo 
de compelcncia. han tenido por objeto 
(pie la Auloridad administrativa proce
da suliciciitemenle ilustrada para la ma
yor garantía de acierto en estos nego
cios; y como quiera (pie en el caso pre
sente no consta se haya" cumplido por 
el Gobernador (b; Cárorcs con esla 
prescripción. 

Oido el Consejo líeal. vengo en de
clarar mal formada esta cotnpeleneia, y 
qm; no l i t Jugar á decidirla en su ac
tual estado. 

Dado en Palacio á 21 (le Dicionibrn 
de 185li .=i:stá rubricado de la Heal ma
no. =121 Ministro de la Gnhcrnacion, 
Cándido Nocedal.» 

De lleal órden lo traslado á V. S., 
con devolución del expediento á que SÍ ; 
refiere esta competencia, para su inte
ligencia y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Di 
ciembre ile 1851).—Nocedal.=Sr. Go
bernador de In provincia de Cáceres. 

IviencxTA m: 1). JOÍIÍ CÁIILOS Esconvn, 

Cviu: m: I.A C.WÍMUA VIHA MÚM. C. 


